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4  i/i? JW<ir2o ultimo se comunicó por mi
a l Comandante generai interino de Ing

la R ea l orden siguiente
El R ey nuestro Señor ha resuelto que los Oficia

les y Cadetes del Exército que quieran obtener
greso en el Real Cuerpo de Ingenieros hag
citudes por conducto de sus respectivos Gefes,los que
las remitirán al Ministerio de mi cargo, informándo
las estos con la pulosidad recomendada por la
Ordenanza del mencionado Real Cuerpo, para que
que obteng en permiso de S. M,
vengan a verificar sus exámenes según lo prevenido
por la referida Ordenanza en la ciudad de Alcalá de
Henares sóbrelas materias de Aritmética, Algebra has
ta equaciones de segundo grado inclusive, Geome

speculativa y  práctica. Secciones For
tificacion permanente y  de campaña, ataque, defensa
y  dibuxoj en el supuesto de que solo los que obten
gan la de sobresalientes serán propuestos para
Subtenientes de Ingenieros, y  que no serán ascendi
dos á la clase inmediata de Tenientes que antes
adquieran en la Academia del Cuerpo, establecida
dicha ciudad de Alcalá, la instrucción sublime que
requiere para un Oficial facultativo, sufriendo para

examenes correspondientes, y volviendo al Exérci
que no merezcan las censuras que se requieren

Asimismo quiere S. M. que los Capitanes generales de
las provincias donde existen Colegios ó Escuelas Mi
litares concedan á los Alumnos de que hayan
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concluido estudios, y de los Directores
de dichos establecimientos tengan la suficiencia y  de

circunstancias que según lo expresado anterior-mas circi 
mente se para obtener ingreso en Ing
meros, el permiso correspondiente para venir á Alca
lá de Henares á examinarse, remitiéndome nota de los 
que se?m  ̂ para , en su consecuencia dar los avisos cor
respondientes á V. S.; observándose en punto al modo 
y forma de executar los exámenes, y hacerse 
puestas para reemplazar las vacantes pro- 

que haya en el
i .

* citado Cuerpo Real de Ingenieros todo lo demas pre 
venido por Ordenanza.

Zo que de la propia R eal orden traslado d  V, 
y>ara su inteligencia y  cumplimiento en la parte que
le toca i haciéndolo circular a quienes 'responda.
a  Jirt. 4e que llegue d  noticia de todo el Exército. Dios
guarde d<V. muchos años, M adrid jo  de A bril 
de i 8 i j .
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